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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. . .............................75 pesetas.
Semestre............................50
Trimestre............................50 —
Número suelto., cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la xegislaclón peninsular a los veinte días de su promulgación, Si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. - (Artículo 1.* del Código Clvll.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
S«i5iores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

®m el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina. , 

' Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anunclot se servirán 
previo pago.
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ÁDMINISÍRACIIÍN CENTRAL
GOBIERNO D^LA NACIÓN

Presidencia del Gobierno

ORDEN de 24 de Abril de 1944 ^obre 
fabricación y entreéa de alcohol y 
benzol para carburantes líquidos. 
(Boletín Oficial del Estado del día 26).

Exemos. Sres.: La urgencia de sustL . 
tuir la importación de carburantes líquL 
dos hizo dictar las Ordenes de esta Pre
sidencia del Gobierno de 6 y 16 de Marzo 
de 1944, así como para su aplicación el 
Ministerio de Industria y Comercio dis
puso la del 20 del mismo mes creando la 
Delegación para la Ordenación e Ins
pección de la fabricación de alcohol 
deshidratado y benzol.

La puesta en práctica de las anteriores 
disposiciones ha hecho ver la convenien
cia de aclarar algunos puntos de las 
mismas y variar otros en el sentido de 
darles la máxima eficacia a la Actuación 
de los Organismos que llevan a efecto el 
cumplimiento de dichas disposiciones.

En virtud de lo expuesto, esta Presi
dencia del Gobierno ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero. .Todas las melazas existen
tes en las Fábricas de alcohol industrial 
y en las de azúcar de remolacha y de 
caña, procedentes de campañas anterio
res a la remolachera de 1944-45 y a la 
de caña de 1944. habrán de ser destiladas 
antes de 1.° de Agosto próximo, produ
ciendo alcohol rectificado de 96/97°.

Asimismo todas las melazas produci
das, o que en lo sucesivo se produzcan 
en las fábricas de azúcar, se destinarán 
igualmente a la fabricación de alcohol 
rectificado de 96/97°. ,

Segundo. En tanto perduren las cir
cunstancias actuales, queda en suspenso 
la prohibición de destilar'directamente 
la remolacha azucarera para producir 
alcohol, establecida en el Real decreto 
de 29 de Abril de 1926. .

Tercero. . Todos los fabricantesi de al
cohol industrial de cualquier clase, de
berán obtener, como mínimo, el 92 por 

100 de alcohol rectificado de 96/97° que 
entregarán a las fábricas deshidratado- 
ras, pudiendo reservarse el resto pará su 
transformación en alcohol desnaturali
zado, cuya venta queda libre. .

Asimismo entregarán también a las 
fábricas deshidratadoras todo el alcohol 
refctificadó de 96/97° que tuvieran en _ 
existencias' el día 10 de y'arzo próximo 
pasado.

Cúarto. El Ministerio de Indv’tría 
y Comercio fijará un recargo en el precio 
del azúcar entregada para usos indus
triales de productos de venta libre, o 
para aquéllos en los que el precio del 
azúcar no determine repercusión en su 
precio de venta al público a fin de liqui
dar el ¿aldo que pueda existir en la 
«Cuejnta de Compensación de los Fabri
cantes de Azúcar» creada por Orden de 
dicho Ministerio de 14 de Septiembre de 
1939.

Quinto. Todos los fabricantes de al
coholes neutros, de alto grado destila
dos de vino, y los de alcoholes rectifica
dos neutros procedentes de materias, 
vínicas, de cada 125 litros de alcohol 
que tuviesen en existencia el día 10 de 
Marzo próximo pasado y.del producido 
a partír de esa fecha, podrán destinar 
100 litros al consumo libre, y entregarán 
a las fábricas de deshidratación de alco
hol 25 litros de alcohol neutro rectifica
do de 96/97°, prácticamente exento de 
las impurezas denominadas cabezas y 
colas. \

Los fabricantes de holandas de vino 
de 64/65°, podrán vender libremente la 
totalidad de su producción siempre que 

justifiquen previamente haber entregado 
' a las fábricas deshidratadoras 16 litros 
de alcohol rectificado de las característi
cas establecidas en el párrafo anterior, 
por cada 100 litros de holandas que des- 

. tinen al consumo libre.
Según las' necesidades del consumo, 

estas proporciones de entregas de alco
holes vínicos a las fábricas deshid^rata- 
doras podrán ser aumentadas a partir de
1 de Junio próximo. .

Sexto. La Junta Superior de precios 
estudiará antes de la fecha de 1 de Junio 
próximo, la tasa que habrá de asígnarse 
al vino en sus diferentes calidades, de 
acuerdo con los gastos normales de pro; 

dúceión; cuya tasa e intervención total 
habría de imponerse a partir del 1 de 
Junio próximo, caso de que las necesi
dades de alcohol así lo exigieran.

'Séptimo. Todo el alcohol que se en
tregue a las fábricas deshidratadoras se 
pagará al precio de 3,50 pesetas litro 
puesto sobre vagón estación ferrocarril, 
de, ancho normal, más próxima a la fá- 
brióa productora de alcohol, o sobre 
fábrica deshidratadora para los alcoho
les rectificados producidos en la misma,

El pago de los alcoholes entregados 
a las fábricas de deshidratación será 
efectuado por éstas en el píazo máximo 
de cuarenta y cinco días, contados a 
partir de la fecha de llegada a la fábrica 
deshidratadora, justificada por un acta 
que firmarán el Interventor de la Renta 
en dicha fábrica y un representante de la 
misma, .

Los gastos que origine el transporte 
de alcoholes vínicos e industriales a 
las fábricas de deshidratación serán de 
cuenta de éstas, debiendo proporcionar 
la C. A. M. P. S. A. las cisternas nece
sarias para dichos transportes.

Octavo. Los alcoholes vínicos o de 
residuos vínicos que se entreguen a las 
fábricas de deshidratación quedarán to-- 
talmente desgravados de impuestos.

Él alcohol industrial entregado a di
chas fábricas satisfará únicamente pese
tas 150 por hectolitro de impuesto a la 
renta.

Noveno. Todo fabricante de alcohol, 
que en 10 de Marzo próximo pasado tu
viese pendiente de suministro algún con
trato, podrá variar los precios del sumi
nistro restante en la cantidad necesaria 
para que, con las entregas i obligadas 
resulte el precio promedio igual al fijado 
en el mencionado contrato.

En caso de demostrarse que pof cual
quier fabriçante se hubieseñ efectuado 
salidas de alcoholes neutros, a partir del 
15 de Febrero próximo pasado, en pro
porción superior a la venta media reali
zada en el cuatrimestre anterior, se con- 
siderárá. dicho exceso como existencias 
en 10 de Marzo, y sujeto a las obligacio
nes establecidas en la presente Disposi
ción. Si las ventas hubiesen sido efectua
das a precio no superior a 750 pesetas 
hectolitro de alcohol neutro dé 96/97°,
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será el comprador el obligado a entregar 
la proporción de alcohol correspondien' 
te, y si el precio de venta hubiese sido 
superior a la citada cantidad esta obli
gación será del vendedor.

Décimo. Todos los fabricantes de 
benzol deberán poner a disposición de 
la C. A. M. P. S. A. el 40 por 100 del 
benzol producido en sus instalaciones, 
al precio de 2,80 pesetas litro, fijado por 
la Orden del Ministerio de Industria y 
Comercio de fecha 15 de Abril de 1943.

Todas las instalaciones para la fa
bricación de benzol, deberán producir 
éste en proporción a las primeras mate
rias recibidas, con un rendimiento no 
inferior ai obtenido como medio durante 
el año 1943.

Undécimo. De acuerdo con el artícu
lo octavo del Decreto-Ley de 28 de Julio 
de 1927, por el que se estableció el Mono
polio de Petróleos, la C. A. M. P. S. A. 
se hará cargo de todo el alcohol deshi
dratado producido en las fábricas de 
deshidratación, a medida que se vaya 
obteniendo, y abonará a.las fábricas des- 
hidratadoras 395 pesetas por cada hecto
litro de alcohol deshidratado que reciba. 
La C, A. M. P. S. A. vendrá obligada a 
retirar estos alcoholes en el plazo máxi
mo de quince días, contados a partír de 
la fecha en que se le comunique oficial
mente la necesidad de su retirada, y sa
tisfará su importe dentro de los quince 
días siguientes a su salida de las fábricas.

Duodécimo. La Delegación Especial 
para la vigilancia. Inspección y Ordena
ción de alcohol deshidratado y Benzol, 
creada por Orden del Ministerio de In
dustria y Comercio de fecha 20 de Marzo 
próximo pasado, tendrá las atribuciones 
que en la misma se especifican para el 
cumplimiento de lo que en esta Dispo
sición se establece pudiendo ordenar 
que la producción de alcoholes de mela
zas y de deshidratados se lleve a cabo- 
en las fábricas que estime más conve
niente, y dictar las instrucciones opor
tunas para el desempeño de su misión.

Todas las peticiones de materias pri
mas o auxiliares para la fabricación de 
alcohol, así como los transportes nece
sarios que solicite la referida Delegación, 
se considerarán de carácter urgente a 
todos los efectos. '

No obstante lo dispuesto en los pun
tos primero, tercero ÿ undécimo, la cita
da Delegación podrá ordenar suminis
tros de melazas o alcoholes para otros 
fines de alto interés nacional.

Decimotercero. Los Inspectores de 
la Renta del alcohol, vigilarán el exacto 
cumplimiento de lo dispuesto en los 
puntos anteriores, tanto en lo que afecta^ 
al Reglamento de la Renta del alcohol, 
como en lo que pueda disponer la Dele
gación anteriormente citada. ■

Décimocuarto. La desobediencia, in
cumplimiento o negligencia en la ejecu
ción de lo dispuesto en la presente Dis-' 
posición, así como cualquier irregulari
dad o falsedad en las declaraciones pre
sentadas, serán puestas en conocimiento 
de la Fiscalía Superior de Tasas por el 
Delegado Especial, a efectos de la apli
cación de lo previsto y dispuesto en las 
Leyes de 24 de Noviembre de 1939, 30 de 
Septiembre de 1940 y 4 de Enero de 1942, 
pudiendo el citado Delegado, inmedia- 
tamente de ser conocida cualquier in
fracción, tomar las medidas que estime 
oportunas respecto a intervención de 
existencias o cierre de fábricas.

Décimoquinto. Los Ministerios de In-

dustria y Comercio y Agricultura, deter
minarán, de común acuerdo a partir de 
1 de Junio próximo, de conformidad 
con lo establecido en el punto quinto de 
esta Disposición, las proporçiones de 
alcohol que deberán ser entregadas a las 
fábricas de deshidratación. Por el Minis
terio da Industria y Comercio se deter
minarán, igualmente, las variaciones en 
la proporción de la producción de ben
zol que deben ser entregadas a la C. A. 
M. P. S. A. •

Décimosexto. Por los Ministerios de 
Industria y Comercio, Agricultura y Ha
cienda, previa consulta entre los mis
mos y en lo que sea de su respectiva 
competencia, se dictarán las disposicio
nes oportunas para el más exacto cum
plimiento de lo que en esta Disposición 
se ordena.

Decimoséptimo. Quedan derogadas 
las órdenes de la Presidencia del Go
bierno de fecha 6 de Marzo próximo pa
sado y las aclaraciones posteriores a la 
misma de fechas 10 y 16 de dichos mes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 24 de Abril de 1944.-P. D., El 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministr,os de Hacie:ida, 

Industria y Comercio y Agricultura.
1.250

MSTRJICIÓN HDNICRL

Siete ígíesias de Trabancos

se 
la

Durante los días 13 y 14 del actual, 
tendrá abierta en este Ayuntamiento 
cobranza del segundo trimestre del repar
timiento general de utilidades de este 
término y atrasos, como igualmente los 
pastos de primavera del año actual y 
atrasos. .

Siete Iglesias de Trabancos, 3 de Mayo 
de 1944.—El alcalde, Gregorio Vicente,

.1.319-630

Simancas

Para su examen y reclamaciones, se 
encuentran expuestas al público por 
término de quince días, las cuentas 
municipales dei ejercicio de 1943.

Simancas, 1 de Mayo de 1944. —El 
alcalde, Julio Buenaposada.

1.299-631

ÁOHTRACM DE I i

hizgadoM de primera instancia 
e instrucción

MOTA DEL MARQUÉS

Don Witesindo Cuadrado Calleja, juez 
de primera instancia accidental de 
Mota del Marqué.

Hago saber: Que don Fausto Delgado 
Rodríguez, falleció en Vega de Valde- 
tronco el día cinco de Diciembre de mil 

novecientos veintidós, en estado de sol
tero, sin otorgar testamento, y en el ex
pedienté que para declaración de here
deros de dicho finado se sigue en este 
Juzgado, reclaman la herencia sus sobri
nos carnales, parientes dentro del tercer 
grado, Benito, Bárbara, María, Julita, 
Jerónima y Teófilo García Delgado, y 
Víctor y José Rodríguez Delgado, lla
mándose por el presente a, los que se 
crean con igual o mejor derecho a dicha 
herencia, para que comparezcan en este 
Juzgado a reclamarlo dentro de treinta 
días.

Dado en Mota del/Marqués, a veinti
séis de Abril de mil/hoyecientos cuaren- 

- ta y cuatro.— Witésindo Cuadrado. — El 
secretario, Ranió'n Maroto.

, 1.303-632

VALORIA LA BUENA

^6n Manuel de la Cruz Presa, juez de 
primera instancia de Valoria la Buena 
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y por 
orden de la Superioridad se tramita ex
pediente, para la provisión de la vacan
te del cargo de juez municipal suplente 
de esta villa, lo que se hace público para 
que los que aspiren a dicho cargo pue
dan presentar sus solicitudes en papel 
timbrado de tres pesetas y póliza de tres 
pesetas de la Mutualidad judicial, con 
los documentos justificativos de los mé
ritos y condiciones que aleguen, ante este 
Juzgado, dentro del término de treinta 
días, contados desde el siguiente al de 
la publicación de este edicto en el «Bo
letín Oficial» de la prpvincia.,

Dado en Valoria la Buena, a doce de 
Abril de mil novecientos cuarenta y cua
tro.—Manuel de la Cruz.—El secretario, 
Modesto S. Campo.

1.150

AIIDNC!8S_0FIM

REQUISITORIA

Don José Luis Albert Rodríguez, Fiscal 
provincial de Tasas de Santander,

Por la presente cita y emplaza a Ma
riano Madrazo Cabrillo, de 38 áños. ca
sado, hijo de Juan y Milagros, marinero, 
vecino de'Liaño, con domicilio en el ba
rrio El Sol, de esta provincia, ausente en 
la actualidad de este pueblo, habiendo 
trasladado su domicilio según parece a 
la ciudad de Valladolid, sin dejar datos 
de su residencia, para que comparezca 
ante esta Fiscalía en el plazo de diez 
días, a partír de la publicación de la pre
sente en los periódicos -oficiales, a efec
tos de cumplimentar resolución recaída 
en el expediente contra el mismo ins
truido con el número 5.719.

Se requiere a todas las autoridades y 
policía judicial, proceda a la busca y 
captura del citado individuo, el que será 
puesto a mi disposición en el caso de 
ser habido.,

Santander. 25 de Abril de 1944.—José 
Luis Albert Rodríguez.

1.294
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